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NIVELES DE PARTIDA

Se parte de la base de que es una asignatura optativa, nueva para todos los alumnos, por lo que no se exigirán más conocimientos previos de la materia que los propios del primer curso de Bachillerato de Ciencias Sociales. 
OBJETIVOS GENERALES

	Nº
	OBJETIVO 

	1


	Adquirir una visión global del Derecho y de los motivos de su existencia, logrando los conocimientos necesarios para comprender la repercusión e importancia que las normas jurídicas tienen para el ser humano, tanto en su dimensión individual como colectiva.



	2


	Comprender las raíces morales del Derecho así como sus implicaciones éticas y su desarrollo acorde con la transformación de la sociedad a la que sirve y regula.



	3


	Conocer el orden de Fuentes del Derecho y ser capaz de encontrar la normativa aplicable dentro del entramado jurídico, analizando, contrastando e interpretando las distintas normas para elegir aquella que más se adapte a cada caso concreto y teniendo en cuenta el principio de jerarquía.



	4


	Conocer y valorar el actual proceso de universalización de las normas jurídicas, así como las causas y consecuencias de dicho proceso, especialmente las relativas a la acción arbitral de organismos supranacionales.



	5


	Comprender que los derechos básicos son iguales para todos y que pretenden la libertad, la justicia y la dignidad, principios inalienables de cualquier persona, tratando de evitar la opresión de los más débiles.




BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Nociones básicas de Derecho. 

	Bloque 2
	La Constitución Española

	Bloque 3
	Derecho de familia 

	Bloque 4
	La Unión Europea


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE

TEMÁTICO
	UNIDAD

DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-

ZACIÓN

	1ª Evaluación
	1
	1
	Concepto y clasificación del Derecho. Evolución histórica del Derecho. Fuentes del Derecho. Las normas jurídicas.
	10 horas

	
	1
	2
	La persona como sujeto del derecho. 
	6 horas

	
	1
	3
	Las cosas como objeto de derecho. Propiedad y Derechos Reales

	9 horas

	2ª Evaluación
	2
	4
	El Estado y la División de Poderes.


	14 horas

	
	2
	5
	La Constitución Española de 1978


	25 horas

	3ª Evaluación
	3
	6
	Matrimonio, filiación y patria potestad

	17 horas

	
	4
	7
	La Unión Europea
	15 horas

	TOTAL HORAS:
	96 horas


METODOLOGÍA.

Puesto que el tipo de aprendizaje que debemos fomentar en el alumno es el llamado “aprendizaje significativo”, la metodología didáctica ha de seguir un planteamiento inductivo y constructivista de forma que, partiendo del conocimiento de realidades y hechos concretos, se llegue al conocimiento global y abstracto de la realidad. 

RECURSOS Y MATERIALES

· LIBRO DE TEXTO: 

No se utilizará libro de texto oficial
· OTROS RECURSOS Y MATERIALES:

- Apuntes facilitados por el profesor
- Prensa escrita y artículos extraídos de Internet
- Videos y DVD

EVALUACIÓN.

Instrumentos de evaluación:

· Pruebas objetivas escritas
· Realización de comentarios de texto, trabajos de ampliación de conocimientos y ejercicios de refuerzo de los conceptos aprendidos
· Participación en clase, actitud hacia la asignatura.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se establecerán actividades de recuperación y refuerzo para el alumnado que haya tenido dificultades en alcanzar el nivel mínimo establecido según los criterios de evaluación expuestos en esta programación. Toda actividad de recuperación se evaluará con una prueba objetiva, de carácter escrito.

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN

Con independencia de los criterios de evaluación establecidos para cada Unidad Didáctica, los Criterios Generales de Evaluación para esta asignatura son:
1. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.

2. Conocer la teoría General del Derecho y ser capaz de establecer unos criterios de clasificación que permitan encontrar la normativa aplicable a un caso concreto, desechando aquellas otras normas que no son de aplicación.

3. Conocer la estructura y contenido de la Constitución Española

4. conocer la regulación vigente relativa al derecho de familia
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Este currículo es abierto, lo cual implica que se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. No obstante, al tratarse de una asignatura optativa, existe la presunción de que el alumno muestra una predisposición positiva respecto a la misma. 
En el Bachillerato, sólo cabe hablar del tipo de adaptaciones llamadas “de acceso”, que eliminen los impedimentos y barreras posibles al alumnado que presente algún tipo de minusvalía física o sensorial. En el resto de los casos, la atención a la diversidad se entenderá, fundamentalmente, como la atención a los distintos y lógicos ritmos de aprendizaje existentes en todo grupo de alumnos. 

TEMAS TRANSVERSALES

Pensamos que si educamos a los alumnos y alumnas en una serie de valores, contribuiremos a la existencia de una sociedad mejor, más comprensiva y tolerante con los problemas sociales. Especialmente, los temas transversales que trataremos en esta asignatura serán:

· La educación por la igualdad de los sexos.

· La educación para la paz.

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1
TÍTULO: Concepto y clasificación del Derecho. Evolución histórica del Derecho. Fuentes del Derecho. Las normas jurídicas.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

1. Adquirir una visión global del Derecho y de los motivos de su existencia, logrando los conocimientos necesarios para comprender la repercusión e importancia que las normas jurídicas tienen para el ser humano, tanto en su dimensión individual como colectiva.

2. Conocer el orden de fuentes del Derecho y ser capaz de encontrar la normativa aplicable dentro del entramado jurídico, analizando, contrastando e interpretando las distintas normas para elegir aquella que más se adapte a cada caso concreto y teniendo en cuenta el principio de jerarquía.

3. Conocer las características formales propias de un texto jurídico.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Concepto, necesidad y características del Derecho.
2.  Derecho objetivo y Derecho subjetivo
3. Orígenes y evolución histórica del Derecho

4. La distinción entre Derecho Público y Derecho Privado. Las Ramas del Derecho
5. Las normas jurídicas: concepto.  Nacimiento, vida y extinción de una norma jurídica 

6. La Jerarquía normativa
7. Las Fuentes del Derecho

	PROCEDIMENTALES

	1. Distinguir entre normas jurídicas y normas no jurídicas
2. Identificar un texto jurídico atendiendo a sus características

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia pacífica en sociedad y del progreso de los pueblos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

1. Conocer un lenguaje jurídico básico y las características formales de un texto jurídico, demostrando dichos conocimientos mediante distintos comentarios de textos jurídicos vigentes o históricos.

2. Identificar las distintas Fuentes del Derecho y conocer sus características propias.
3. Saber aplicar a cualquier tipo de norma las características exclusivas que ha de tener toda norma jurídica a fin de identificarla.
4. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 2
TÍTULO: La persona como sujeto del derecho. Las cosas como objeto de derecho. Propiedad y Derechos Reales
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)
1. Comprender que los derechos básicos son iguales para todos y que pretenden la libertad, la justicia y la dignidad, principios inalienables de cualquier persona, tratando de evitar la opresión de los más débiles.
2. Distinguir entre capacidad jurídica y capacidad de obrar

3. Identificar las características de una persona física y de una persona jurídica

4. Conocer de manera básica el significado de los principales derechos reales existentes


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Concepto de persona para el Derecho
2. Capacidad jurídica y capacidad de obrar

3. Límites a la capacidad de obrar de determinadas personas

4. Las personas físicas y las personas jurídicas

5. Las cosas como objeto del Derecho

6. Los derechos sobre las cosas (derechos reales)

7. La propiedad: modos de adquirirla, modos de limitarla y modos de perderla

	PROCEDIMENTALES

	1. Adquirir soltura en el manejo del código civil español la hora de buscar respuestas a cuestiones planteadas en el aula respecto a: la emancipación, el nasciturus, la naturaleza jurídica de una asociación, los derechos reales sobre cosa ajena.  

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia pacífica en sociedad y del progreso de los pueblos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

1. Conocer los supuesto de emancipación y el tratamiento jurídico del nasciturus

2. Distinguir entre capacidad jurídica y capacidad de obrar

3. Identificar las características de una persona física y de una persona jurídica

4. Conocer de manera básica el significado de los principales derechos reales existentes
5. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 3
TÍTULO: Las obligaciones jurídicas. El contrato.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

1. Comprender la importancia de los contratos como fuente generadora de obligaciones jurídicas

2. Saber identificar los distintos elementos de un contrato

3. Adquirir soltura en el manejo de las normas jurídicas




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El concepto de obligación
2. el contenido de las obligaciones

3. las fuentes de las obligaciones

4. Los contratos jurídicos

5. los elementos del contrato

6. Clasificación de los contratos

7. Tipos de contratos

	PROCEDIMENTALES

	1. Adquirir soltura en el manejo del código civil español a la hora de buscar respuestas a cuestiones planteadas en el aula respecto a: el matrimonio, el contrato de compraventa, el testamento.  

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia pacífica en sociedad y del progreso de los pueblos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

1. Comprender la importancia de los contratos como fuente generadora de obligaciones jurídicas

2. Saber identificar los distintos elementos de un contrato

3. Demostrar soltura en el manejo de las normas jurídicas

4. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.



UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 4 
TÍTULO: Estado y Derecho. Los Poderes del Estado
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

1. Comprender las raíces morales del Derecho así como sus implicaciones éticas y su desarrollo acorde con la transformación de la sociedad a la que sirve y regula.
2. Distinguir entre Estado y Nación

3. Identificar los órganos que en nuestra Constitución desempeñan los poderes legislativo, ejecutivo y judicial

4. Conocer las características de un Estado democrático


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Estado y Derecho
2. El Derecho como elemento transformador de la sociedad

3. Estado, País, Nación: conceptos distintos

4. La División de Poderes

5. El Estado democrático: la democracia representativa

	PROCEDIMENTALES

	1. Realizar un estudio sobre el procedimiento electoral en España

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia pacífica en sociedad y del progreso de los pueblos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita) 

1. Saber las diferencias entre Estado y Nación

2. Identificar los órganos que en nuestra Constitución desempeñan los poderes legislativo, ejecutivo y judicial

3. Saber enumerar las características que definen a un Estado democrático
4. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 5
TÍTULO: La Constitución Española de 1978
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

1. Comprender que los derechos básicos son iguales para todos y que pretenden la libertad, la justicia y la dignidad, principios inalienables de cualquier persona, tratando de evitar la opresión de los más débiles.
2. Conocer la estructura y contenido de la Constitución Española de 1978

3. Conocer la evolución histórica del constitucionalismo español

4. Valorar la importancia de los derechos y libertades recogidos en el Título I de la Constitución


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. La Constitución como Ley Fundamental y Suprema

2. El papel de la Constitución en un Estado Democrático y de Derecho
3. Evolución histórica del constitucionalismo español

4. Contexto histórico en el que nace la Constitución Española de 1978: la llamada Transición política a la democracia
5. Estructura formal de la Constitución Española de 1978

6. La división de poderes y su equilibrio en nuestra Constitución

7. El Título VII de la Constitución

8. La Constitución como garante de los Derechos Fundamentales de las personas

9. El Tribunal Constitucional

10. La Reforma de la Constitución

	PROCEDIMENTALES

	1. Autoaprendizaje de la organización política del Estado español mediante el uso de la Constitución como fuente de conocimiento

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia pacífica en sociedad y del progreso de los pueblos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

1. Conocer la estructura y contenido de la Constitución Española

2. Saber valorar la importancia de los derechos y libertades recogidos en el Título I de la Constitución
3. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.


UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 6
TÍTULO: Matrimonio, filiación y patria potestad
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

1. manejar la legislación civil en materia de derecho de familia a la hora de resolver conflictos.
2. conocer las distintas formas de extinción del matrimonio y sus efectos.

3. Conocer, de manera elemental, los derechos y obligaciones surgidos de las relaciones paterno-filiales



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. El matrimonio, requisitos y forma de celebración. Efectos.

2. Separación, nulidad y divorcio
3. Consecuencias patrimoniales del matrimonio y de su disolución
4. La filiación y la patria potestad
5. La demanda de filiación
6. Adopción y tutela

	PROCEDIMENTALES

	1. Manejo de la ley en la resolución de problemas.

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

4. manejar la legislación civil en materia de derecho de familia a la hora de resolver conflictos.
5. conocer las distintas formas de extinción del matrimonio y sus efectos.

6. Conocer, de manera elemental, los derechos y obligaciones surgidos de las relaciones paterno-filiales



UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 7
TÍTULO: El Derecho de la Unión Europea. La Constitución Europea
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

1. Identificar las distintas instituciones que conforman la Unión Europea

2. Valorar la importancia de una Constitución Europea como Ley Fundamental de todos los Estados miembros

3. Identificar el distinto grado de fuerza vinculante de las distintas normas comunitarias


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	1. Proceso histórico de la Unión Europea
2. Los símbolos de la Unión Europea

3. las norma comunitarias: reglamentos, directivas, decisiones, recomendaciones y dictámenes

4. Las instituciones europeas: Consejo Europeo, Consejo de Ministros, Comisión de la Unión Europea, Parlamento Europeo, Tribunal de Justicia de la Unión Europea

5. La Constitución Europea: su estructura formal y su contenido

	PROCEDIMENTALES

	1. Actividad en equipo de trabajo sobre la comparación entre la Constitución Europea y la Constitución Española con el objetivo de valorar la garantía que supone para todos los ciudadanos de la UE de  ejercer sus derechos y libertades fundamentales y vivir en democracia.

	ACTITUDINALES

	1. Valorar la importancia del Derecho como factor determinante y esencial de la convivencia pacífica en sociedad y del progreso de los pueblos


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

1. Identificar los distintos países de la UE, la sede de sus instituciones de la UE y los distintos símbolo de UE

2. Identificar las distintas instituciones que conforman la Unión Europea

3. Manifestar una actitud abierta y tolerante respecto al espíritu de la Ley y a su función social.
4. Conocer los distintos tipos de normas jurídicas comunitarias y su fuerza vinculante


